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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de la Ley General del Equiiibrio Ecológico Ir la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35 1,* 37 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 3r Exportación gr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales yr Sustancias ¿If Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece la Clasificación ¡I
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para ei Control del
Proceso 3: uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 3; el Acuerdo que establece Ia clasificación 1; codificación de mercancías cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de -Medio Ambiente 1: Recursos Naturales 1: demás disposiciones aplicables, se expide ia presente autorización de exportación a favor
de la empresa denominada
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NOMBRE COMUN ƒ NOMBRE COMERCIAL
Sulfuro de Sodio I' Sulfuro de sodio - Escamas 6U-62% Ñ _ _
NorIIIeRE ouíMIcorIuPAc _. T
Sulfuro de disodio I' Sulfuro de Sodio Hidratadoacon no menos de 30°/ade agua de cristalización _
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
60% A _
CAS CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA FRACCIÓN ARANCELARIA
27510-45-3 _ 28,500 I I-<II_oe-RA.r».›Ios ___ 2e3o.Io.o1_,_oo
I=›AIs DEsTINo (F-Ars IIIIIPORTADDR) NoNIeRE DEL DEsTINATA*RIo A "
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CHEMICAL DISTRIBUTORS, INC

DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
80 METCALFE ST. BUFALO, NEW YORK 14206-2145 TRATAMIENTO DE AGUAS Y SUELOS

EL DIRECTOR GENERAL

_r

~ ING., RIcARDo oRTIz _ooNDE ___
LATPREsENTE AuToRI2AoloN se DTIZIRGA eA.Jo LAs coNDIcIoNEs our?. APAREGEN AI. REIrERso

I É .I CR;-ïf=›lt;E$I.`›i¬I.f, ¬ `,faitEa-så*

I._,I:-'-| S---5 -LA `"I"IIjCL üKPìLaaLhüS}“ .--.I-.¬II-I-..I-`;1¬_.¬

\K&

"|II''\'l.'"illl' 1-:__.-`:¿-,¦-|;_'" .-'. PD-SO-EO ¿gAAs.~>
__;-___Íj_ Aa. Ejafarta Naaianal Na. 22s, cal. Aaahuaa, cP.11a2o, Araaiara Nriguar I-Iraalga,

_ - ¦..'L'¡ . ' ra" _ Ciudad de Mexico, Tel. {55} 54900900, www.gob.mxfsemarnat fkff-1*'.'¡.1,,,§<_ffjI`}_§_}_`1'ü'?'±1g†I];¶
_ Página 1 de 2 ' 1 _ _, '

-0089520



coNDIcIoNANTEs DE LA AuToRIzAcIóN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil y VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

INFORMATIVO:

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunìca,gob.mx/vucem/index.html.
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C c.e.p. Eliól. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental,
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos gr Fronteras. - rosario.peyrot@profepa.gob.m
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos 1; Fronteras.- teiipe,olmedo@profepa.gob,mx
Biol. .Jose Humberto Cuevas Garcia. Director de Riesgo v Proyectos.
Ing, Sergio I, Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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